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5. PREGUNTAS. 

5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 

[8L/5300-2547] [8L/5300-2565] [8L/5300-2570] [8L/5300-2611] [8L/5300-2616] [8L/5300-2673] [8L/5300-2675] [8L/5300-
2676] [8L/5300-3104] [8L/5300-3105] [8L/5300-3106] [8L/5300-3159] [8L/5300-3160] [8L/5300-3161]  
 
Contestaciones. 
 

De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 9 de diciembre de 2013 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: José Antonio Cagigas Rodríguez. 

 

[8L/5300-2570] 
 

OBLIGACIONES RECONOCIDAS EN 2012 Y 2013 CON CARGO A LA PARTIDA 413A.712, PRESENTADA POR D.ª 
ANA ISABEL MÉNDEZ SÁINZ-MAZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
 



BOLETÍN OFICIAL 
Página  18 de diciembre de 2013 Núm. 387 14892



BOLETÍN OFICIAL 
Núm. 387 18 de diciembre de 2013                          Página 14893

www.parlamento-cantabria.es Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria Dep.Legal: 
SA-7-1983 

ISSN: 
2171-7001 


		2013-12-18T11:43:46+0100
	PUBLICACIONES OFICIALES




